[image: ]


Agradezco la invitación efectuada a la INDH de Honduras, a través de su titular, la abogada Blanca Izaguirre, a quien me honro en representar la tarde de hoy. Muy nombre es Ricardo López, Soy abogado y Máster en Derechos Humanos, mido 1.83 metros, tengo ojos café claro y me gusta mucho Brasil.

Mi participación se basará en la mirada de la una INDH en los principales retos que enfrenta un Estado, en este caso precisamente el Estado de Honduras en cuando al seguimiento y la aplicación efectiva de las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos.

A lo largo de la exposición se hará un recorrido por:

1. Una breve explicación sobre el papel del Estado frente a las recomendaciones del Sistema REGIONAL.
2. El Mandato de la INDH de Honduras en relación a la temática planteada; 
3. Los mecanismos y herramientas que utilizamos para el seguimiento. 
4. Las principales dificultades y desafíos que enfrenta el Estado hondureño para cumplir con estas obligaciones, tanto a nivel institucional como práctico.

A. Papel del Estado:
El Estado de Honduras ha contraído diversos compromisos internacionales en las materias de Niñez, Mujer, Pueblos Indígenas, Personas Privadas de Libertad y, de manera especial, en el ámbito de los derechos humanos, que velan por la promoción y protección de los derechos humanos: el Sistema Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. Ambos sistemas abordan una amplia gama de derechos —civiles, políticos, económicos, sociales y culturales—lo cual impacta directamente en la vida de las personas y en el fortalecimiento del Estado de derecho.
En este contexto, el Estado hondureño se ha comprometido a incorporar a su ordenamiento jurídico interno, los convenios y tratados suscritos, reconociendo así, la competencia de los órganos internacionales encargados de supervisar su cumplimiento, asímismo, la de capacitar permanentemente a los servidores públicos responsables de implementar las recomendaciones, sentencias y estándares jurídicos derivados de dichos compromisos internacionales.
B. Mandato Institucional:
La INDH fue establecida bajo un mandato constitucional y legal, con la misión principal de garantizar la vigencia y el respeto de los derechos y libertades reconocidos tanto en la Constitución de la República, como en los tratados y convenios internacionales de derechos humanos que han sido ratificados por el Estado hondureño.
Un aspecto fundamental de nuestra institución es que goza de independencia funcional, administrativa y técnica, lo cual le permite actuar de manera autónoma y objetiva en el cumplimiento de su mandato.
Además, las INDH como sabemos se rigen por los Principios de París, que establecen los estándares internacionales para el funcionamiento de este tipo de instituciones.
Entre las competencias que dichos principios nos otorgan, se incluyen:
· Promover y asegurar que la legislación, los reglamentos y las prácticas nacionales estén en conformidad con los instrumentos internacionales de derechos humanos.
· Velar por su aplicación efectiva dentro del territorio nacional.
· Alentar la ratificación de tratados y convenciones internacionales, o en su defecto, la adhesión del Estado a estos instrumentos.
· Y por supuesto, vigilar y fomentar su aplicación práctica en las políticas y acciones del Estado.
En el ejercicio de este mandato amplio, la INDH de Honduras cuenta con la facultad de requerir directamente información a cualquier servidor público de la administración estatal, con el fin de dar seguimiento a las denuncias y peticiones presentadas por la ciudadanía.
Además, tiene la competencia de verificar que los actos y resoluciones de la administración pública estén alineados con los tratados y acuerdos internacionales ratificados por Honduras en materia de derechos humanos.
Y, cuando es necesario, el CONADEH puede presentar observaciones, recomendaciones y sugerencias ante las autoridades nacionales correspondientes, con el objetivo de contribuir al cumplimiento del ordenamiento jurídico nacional e internacional en esta materia.
C. Los mecanismos y herramientas que utiliza el CONADEH para dicho seguimiento. 

En el ejercicio de su mandato, el CONADEH, a través de sus delegaciones regionales, oficinas departamentales, su equipo técnico de investigadores y sus defensorías temáticas —orientadas a la protección de los derechos de grupos en situación de vulnerabilidad—, realiza una labor constante de verificación del accionar de la administración pública, con el objetivo de asegurar que sus actuaciones se ajusten a las normas nacionales e internacionales de derechos humanos.
Ampliar acciones de delegaciones y sistema de quejas……
Esta labor se ve fortalecida por el trabajo de unidades especializadas, entre las que destaca la Gerencia de Educación y Promoción, responsable de fomentar procesos de capacitación y educación en derechos humanos. Esta Gerencia impulsa una cultura de respeto a la dignidad humana, mediante acciones formativas dirigidas a instituciones y ciudadanía en general, y promueve relaciones colaborativas orientadas a la efectiva protección y promoción de los derechos fundamentales.
NOTA: hablar de defensorías……..
En 2022, bajo la titularidad de la Abogada Blanca Saraí Izaguirre Lozano, en el marco de la implementación del Plan Estratégico Institucional del CONADEH 2022–2026, se definió como una prioridad institucional la promoción de la adecuación del ordenamiento jurídico interno a los estándares internacionales en derechos humanos.
Por lo que se crea la Clínica de Control de Convencionalidad y Litigio Estratégico y el Observatorio Nacional de Derechos Humanos, dos instancias de reciente creación, cuyo accionar permite realizar un análisis más profundo y técnico sobre la práctica institucional del Estado hondureño y su nivel de alineación con los tratados y estándares internacionales de derechos humanos.
Como parte de este esfuerzo, se impulsaron acciones concretas orientadas a la aprobación, reforma o derogación de leyes, así como la adopción de instrumentos internacionales y adopción de las recomendaciones emitidas por órganos de derechos humanos, incluyendo también las recomendaciones, observaciones y sugerencias generadas por el propio CONADEH.
Ambas instancias permiten fortalecer el monitoreo del cumplimiento estatal con las obligaciones internacionales en derechos humanos.
Estas unidades representan un avance significativo en la capacidad del CONADEH para monitorear, evaluar e incidir en la normativa interna y las políticas públicas, en defensa de los derechos de todas las personas.
El Observatorio Nacional de Derechos Humanos (ONDH), se creó como una dependencia técnica especializada encargada de la prevención, promoción y protección de los derechos humanos en el país.
El ONDH orienta su labor en tres ejes fundamentales:
· la creación y gestión del conocimiento, mediante la investigación, el monitoreo y el análisis de fenómenos específicos y de la situación general de los derechos humanos en Honduras;
· la identificación y alerta temprana de situaciones de riesgo que puedan derivar en violaciones de derechos humanos; y
· el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las recomendaciones emitidas tanto por el CONADEH como por los mecanismos internacionales de derechos humanos.
En el marco de su funcionamiento, la INDH ha desarrollado el Sistema de Seguimiento de Recomendaciones (SISER), una herramienta institucional que permite dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por el CONADEH a las instituciones del Estado, así como evaluar su nivel de cumplimiento. Este sistema también sirve como mecanismo de respaldo y verificación para los comités y organismos internacionales, facilitando la comparación y contraste de la información proporcionada por el Estado en relación con el cumplimiento de sus compromisos internacionales en materia de derechos humanos.
NOTA: hablar de siquejas….
La labor de la Clínica de Control de Convencionalidad y Litigio Estratégico se orienta a fortalecer el control de convencionalidad como herramienta para asegurar que las normas, políticas y prácticas nacionales estén plenamente alineadas con los tratados y estándares internacionales ratificados por Honduras a través de la presentación de opiniones jurídicas contentivas de recomendaciones a instituciones estatales. Dentro de sus funciones se destacan las siguientes:
· Identificación de normas contrarias a los estándares internacionales de derechos humanos: La Clínica realiza un análisis jurídico del ordenamiento legal hondureño, con el propósito de detectar aquellas disposiciones normativas que resulten incompatibles o contradictorias con los compromisos internacionales asumidos por el Estado en materia de derechos humanos. Este control normativo permite emitir recomendaciones para su reforma, derogación o adecuación, conforme a los principios establecidos por la jurisprudencia internacional; 
· Promoción de la ratificación de instrumentos internacionales pendientes: Este trabajo se realiza mediante incidencia técnica y jurídica ante las autoridades nacionales competentes, con el fin de ampliar el marco normativo internacional que protege los derechos de todas las personas en el país y garantizar una mayor justiciabilidad de estos derechos; y, 
· Acompaña a las víctimas de violaciones a derechos humanos en casos emblemáticos a fin de obtener justicia y generar cambios en las leyes, políticas y programas del Estado de Honduras.
Por otro lado, los informes anuales del CONADEH constituyen también una herramienta fundamental para el cumplimiento del mandato legal e institucional del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. En virtud de lo establecido por la legislación nacional, el CONADEH tiene la obligación de presentar un informe anual sobre el estado de los derechos humanos en el país. En ese sentido, como una buena práctica institucional se incluye dentro de dichos informes anuales, una sección específica dedicada al seguimiento del cumplimiento de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado de Honduras.
Además, emitimos Informes Especiales como el de Pesca a pequeña escala y seguimiento al caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y Otros) y el informe sobre cambio climático (Ambos realizados con el apoyo del Instituto Danes para los Derechos Humanos) en donde se plasman recomendaciones al Estado, orientados a dar cumplimiento para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de respeto y garantía de los derechos humanos de conformidad con el corpus juris del derecho internacional de los derechos humanos. 

Estos informes no solo cumplen una función de rendición de cuentas y transparencia, sino que también permiten documentar, analizar y visibilizar las principales problemáticas en materia de derechos humanos que enfrenta Honduras. Además, sirven como instrumento de monitoreo y evaluación de la actuación de las instituciones públicas en relación con el respeto, protección y garantía de los derechos fundamentales.
Sobre este punto, hemos advertido que varios temas abordados en dichas sentencias —como la protección de personas defensoras de derechos humanos y del medioambiente, la seguridad jurídica territorial de pueblos indígenas y afro hondureños, la reforma estructural del sistema penitenciario, el reconocimiento y respeto a la identidad de género, y la protección contra la explotación laboral y de recursos naturales indígenas, entre otros— son asuntos de urgente atención.
Por lo que hemos exhortado al Estado hondureño para que asuma con seriedad y prontitud el cumplimiento de estos compromisos internacionales. La persistente omisión o indiferencia frente a las víctimas, sus familiares y la sociedad en general en este ámbito, no solo socava la credibilidad del Estado ante la comunidad internacional, sino que además atenta contra la finalidad última del Estado hondureño: garantizar la dignidad de la persona humana como fin supremo.

D. Retos para seguimiento y aplicación de las obligaciones internacionales que Tiene el Estado de Honduras
A través de estos mecanismos, la INDH ha observado que, la burocracia institucional, la falta de sistematización de los procedimientos y la demora en la readecuación normativa por parte del Poder Legislativo constituyen obstáculos significativos para la implementación efectiva de las normas internacionales. Esta situación se ve agravada por las diferencias ideológicas y políticas entre los legisladores, que inciden negativamente en la aprobación de proyectos de ley orientados a garantizar el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de derechos humanos.
La formulación de estas políticas requiere procesos de investigación especializados, consultorías técnicas y una adecuada planificación presupuestaria, lo cual implica una inversión considerable que muchas veces supera las capacidades financieras del Estado.
En cuanto al cumplimiento de las obligaciones internacionales de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones de derechos humanos —principios derivados de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de los tratados internacionales ratificados—, el Estado enfrenta limitaciones estructurales relacionadas con la sobrecarga laboral del personal investigador, la mora judicial, la insuficiencia de recursos humanos y técnicos, y la limitada capacidad de los laboratorios y equipos especializados para la obtención de pruebas científicas.
A ello se suma la necesidad de fortalecer los procesos de formación y sensibilización de los funcionarios públicos, quienes, desde sus respectivos ámbitos institucionales, están obligados a aplicar tanto la normativa nacional como los estándares internacionales de derechos humanos.
A pesar de los desafíos existentes, el Estado de Honduras ha demostrado esfuerzos sostenidos en el cumplimiento de sus compromisos internacionales. Ejemplo de ello es la creación del Sistema de Monitoreo de Recomendaciones en Derechos Humanos de Honduras (SIMOREH), una plataforma que centraliza y da seguimiento a las recomendaciones emitidas al Estado por los comités del Sistema Universal y por los órganos del Sistema Interamericano. Este mecanismo permite coordinar el trabajo interinstitucional y facilitar el control del avance en el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas.
Otro ejemplo, de manera complementaria, la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) desempeña un papel clave en la coordinación de la elaboración de los informes periódicos de cumplimiento y seguimiento presentados ante los comités y organismos internacionales. Para la elaboración de dichos informes, la SEDH solicita información a las instituciones del Estado conforme a sus competencias, garantizando con ello la rendición de cuentas ante la comunidad internacional.
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La Defensoria del Pueblo




